
 

 

 
FORMATO NO. 5  

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REREFENCIA  PRESENTADAS 
DENTRO DEL MECANISMO DE MINIMA CUANTIA  N° 004 DE 2024 

 
FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CENIT 
CONVENIOS en el marco del Mecanismo de Elección de Mínima Cuantía  N° 004 de 2024, 
cuyo objeto consiste en “ ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA LA ZONA DE 
ALMACENAMIENTO DE EVIDENCIAS HIDROCARBUROS Y RELACIONADOS DEL 
LABORATORIO DE QUÍMICA FORENSE DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL E INTERPOL” procede a emitir respuesta a las observaciones a las ofertas 
realizadas por los interesados y allegadas mediante la página web de Fiduprevisora, de 
conformidad con el cronograma establecido en la referida invitación. 
 
Persona jurídica:  SOLUCIONES RAHES SAS  
Correo:  soluciones@rahes.co 
Fecha:   07 de mayo de 2024 
Hora:    1:19 pm.  
 
Se deja constancia que si bien en el Mecanismo de Elección de Mínima Cuantía no existe la 
etapa de presentar observaciones a los Términos de Referencia, se da respuesta a las 
preguntas de la siguiente manera:  
N
o 

COMITÉ OBSERVACIÓN RESPUESTA 

1 Comité 
Jurídico 

 
1- Experiencia: aclarar la cantidad 
de certificaciones para acreditar 
dicha experiencia. 

Se aclara que la experiencia mínima 
podrá ser acreditada con mínimo una 
certificación y máximo cinco (5).  

2 Comité 
Técnico 

Oferta económica: definir la 
cantidad del ítem 7. 

El comité estructurador se permite 
aclarar que es una escalera, se 
relaciona nuevamente lo establecido 
en el anexo, “…suministro de escalera 
ergonómica de cuatro pasos máximo 
(altura máxima del 1,2 m), estructura 
en acero, pasos antideslizante, ligera 
y resistente, patas con adherencia…”.  
 

 Comité 
Jurídico 

publicar los estudios previos para 
conocer  el promedio de los precios 
unitarios, los cuales tampoco 
 están en la oferta económica 

El estudio de mercado es un 
documento que pertenece a la etapa 
precontractual y no es publicado, no 
obstante, el presupuesto del 
mecanismo de elección es 
determinado por el promedio del 
mencionado estudio de mercado.  

 
 
El presente documento se expide el seis (06) de mayo de 2024.  
 



 

 

 

 
COMITÉ JURÍDICO 

 
       (FIRMA EN ORIGINAL)  
_________________________________ 

NATALIA FAJARDO MALDONADO 
 

 
COMITÉ TÉCNICO 

 
       (FIRMA EN ORIGINAL) 

_____________________________________ 
MARÍA FERNANDA CORTES  

 


